
Opinión

La discusión sobre las utilidades pendientes de tributación vuel-
ve a instalarse con fuerza en el debate tributario nacional. Según 
información publicada por Diario Financiero, los saldos acumulados 
en registros como el RAI y el STUT mantienen montos significativos 
de utilidades empresariales que aún no han completado su tributa-
ción final, incluso superando en magnitud el tamaño del PIB chileno. 
Además, la ley miscelánea contempla una ventana transitoria para 
retirar estos recursos pagando un impuesto sustitutivo de 10%.

Este tema, aunque pueda parecer técnico o reservado a gran-
des empresas, tiene una relevancia mucho más amplia. Detrás de 
estos registros existen sociedades familiares, empresas regionales, 
patrimonios acumulados por años de trabajo y decisiones de inver-
sión que no siempre han sido comprendidas en toda su dimensión 
tributaria. Por ello, más que mirar esta ventana como una simple 
oportunidad de ahorro, corresponde analizarla como una decisión 
financiera, patrimonial y tributaria de alto impacto.

El antiguo FUT fue eliminado formalmente con la reforma tribu-
taria de 2014, pero sus efectos no desaparecieron de un día para otro. 
Parte de esa lógica continuó expresándose en registros posteriores, 
especialmente en aquellos que acumulan utilidades no retiradas o 
pendientes de tributación final. En términos simples, hablamos de 
recursos que ya forman parte de la historia financiera de muchas 
empresas, pero que aún pueden generar efectos tributarios relevan-
tes cuando sean retirados, distribuidos o reorganizados.

La eventual aplicación de un impuesto sustitutivo de 10% pue-
de resultar atractiva para ciertos contribuyentes. Sin embargo, no 
existe una respuesta única. La conveniencia dependerá del tipo de 
socio o accionista, de la tasa marginal que enfrentaría en el futuro, 
de los créditos disponibles por Impuesto de Primera Categoría, de 
la liquidez de la empresa, de sus planes de inversión, de una even-
tual reorganización patrimonial e incluso de procesos sucesorios 
pendientes.

En sociedades familiares, por ejemplo, esta discusión no debe 
separarse de la planificación de largo plazo. Muchas empresas han 
acumulado utilidades durante décadas para financiar capital de 
trabajo, adquirir activos, sostener empleo o enfrentar ciclos econó-
micos complejos. Retirar esos recursos sin una evaluación integral 
puede debilitar la posición financiera de la empresa. Pero, al mismo 
tiempo, no analizar la alternativa puede significar perder una opor-
tunidad legítima de ordenar la carga tributaria futura.

Desde regiones extremas como Magallanes, esta reflexión adquie-
re una especial sensibilidad. Las empresas locales enfrentan mayores 
costos logísticos, mercados más pequeños, dependencia de sectores 
específicos y una estructura económica donde la continuidad empre-
sarial es clave para el empleo y el desarrollo regional. Por eso, cada 
decisión tributaria debe mirarse no solo desde la norma, sino tam-
bién desde la realidad económica de cada contribuyente.

La invitación, entonces, es a evitar decisiones apresuradas. Una 
ventana transitoria no debe transformarse en una carrera por pagar 
menos impuestos sin comprender sus consecuencias. Tampoco debe 
ser descartada por desconocimiento o temor. Lo correcto es revisar 
los registros tributarios, validar los saldos acumulados, proyectar 
escenarios, evaluar el impacto financiero y documentar adecuada-
mente la decisión adoptada.

En este punto, el rol del contador vuelve a ser fundamental. 
La tributación moderna exige mucho más que llenar formularios: 
requiere interpretación normativa, análisis financiero, criterio pro-
fesional y responsabilidad ética. Frente a alternativas como esta, el 
contribuyente necesita acompañamiento experto para distinguir 
entre una oportunidad legítima, una decisión inconveniente o un 
riesgo mal dimensionado.

Como Colegio de Contadores, creemos que estos temas deben 
abordarse con seriedad, transparencia y sentido de responsabili-
dad. La planificación tributaria no es evasión; es una herramienta 
legítima cuando se realiza dentro del marco legal, con sustento eco-
nómico y con adecuada documentación. Pero para ello se requiere 
asesoría profesional competente.

Por eso, nuestra recomendación es clara: antes de tomar una de-
cisión respecto de utilidades acumuladas, impuestos sustitutivos, 
retiros o reorganizaciones patrimoniales, asesórese con un contador 
inscrito en el Colegio de Contadores. En materias tributarias, una de-
cisión bien orientada puede significar tranquilidad, cumplimiento 
y continuidad; una decisión improvisada puede transformarse en 
un problema difícil de corregir.

Pedro Fecci Gallardo, 
presidente regional del colegio de contadores
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bien asesorada En la actualidad, los padres, madres o cuidadores de niños o 

adolescentes, enfrentan la educación de sus hijos con una preocu-
pación adicional: cómo regular la presencia de las redes sociales 
en sus vidas. Sin duda, esto constituye un desafío que ha sobrepa-
sado a la mayoría de las sociedades en el mundo, incluso las más 
desarrolladas, porque su alcance e influencia son de tal magnitud, 
que los entornos llamados a educar, contener y resguardar como 
la familia, escuela, iglesia u otros, han sido desbordados.

Como Gobierno, estamos convencidos que, frente a una proble-
mática de esta envergadura, capaz de generar cambios profundos en 
la sociedad, el Estado tiene el deber de prestar el apoyo necesario, 
especialmente a las familias, a fin de enfrentar estas encrucijadas 
como sociedad en su conjunto.

Esta semana, en presencia del Presidente de la República José 
Antonio Kast, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a tra-
vés de la Subsecretaría de la Niñez, presentó el Plan Nacional de 
Entornos Digitales Seguros, política que busca proteger a los ni-
ños y adolescentes, frente a los riesgos del internet y las redes 
sociales, a través de la regulación para aumentar la seguridad en 
los entornos digitales. 

La medida responde a una realidad preocupante sobre el uso 
de tecnologías en la infancia y pretende abordar este fenómeno 
desde un enfoque intersectorial, que integre la educación, la salud 
mental y la tecnología para el bienestar de los hogares. 

Quisiera compartir con ustedes algunos datos que fundamen-
tan la urgencia del Plan Nacional de Entornos Digitales Seguros.  
a) Uso temprano de las pantallas: el 55% de los niños chilenos uti-
liza pantallas antes de cumplir los siete años. b) Primer teléfono: 
Los menores reciben su primer celular a los diez años en prome-
dio. c) Hiperconectividad: El 54% de los adolescentes utiliza redes 
sociales durante tres horas o más al día.   Además, el 42,7% per-
manece despierto por las noches utilizando el celular. d) Salud 
mental y acoso: El 15,1% ha sido víctima de ciberacoso en el último 
año y el 33,9% de las adolescentes presenta síntomas moderados 
o severos de ansiedad o depresión.

Estos datos no pueden dejar indiferente a nadie, por lo cual 
nuestro objetivo es implementar un plan que ofrezca herramien-
tas concretas, que facilite el rol de cuidados hacia los niños, niñas 
y adolescentes. En este contexto, esta iniciativa contempla un siste-
ma de verificación etaria orientado a trasladar la responsabilidad 
del control de acceso de menores hacia las plataformas digitales, 
junto con acciones de formación y acompañamiento dirigidas a 
familias y comunidades educativas, para promover un uso res-
ponsable de la tecnología y comprender tanto sus riesgos como 
sus beneficios.

Asimismo, la nueva instancia buscará avanzar en un mar-
co normativo que fortalezca la protección en entornos digitales, 
incorporando estándares de seguridad, corresponsabilidad y 
resguardo frente a los desafíos que plantea el ecosistema tecno-
lógico actual. 

Sin duda, uno de los aspectos destacables de este plan, es la 
conformación de una Mesa Técnica Intersectorial, instancia que 
tendrá la tarea de elaborar el anteproyecto de ley que será ingre-
sado al Congreso Nacional a través de la Secretaría General de la 
Presidencia.  Durante el mes de junio, como Secretaría Regional 
Ministerial de Magallanes, convocaremos a una mesa regional de 
conversación con niños y adolescentes, con el propósito de reco-
ger su experiencia frente al ecosistema digital. Estos encuentros 
se replicarán en cada región y los insumos alimentarán el diseño 
técnico del plan y servirán de respaldo cualitativo en el trabajo 
prelegislativo. 

Estamos convencidos que construir espacios digitales más se-
guros es una tarea de todos y no tiene que ser responsabilidad 
exclusiva de los padres. A través de esta iniciativa, avanzaremos 
hacia una mayor corresponsabilidad de las plataformas y más he-
rramientas para las familias y comunidades educativas. Sabemos 
que esta es una discusión que ya se ha instalado en distintos paí-
ses del mundo, donde se ha avanzado en legislación y en diversas 
medidas. Lo que nos interesa es que Chile también esté a la altura 
y actualizado en estos debates, que hoy son fundamentales.

Jenniffer Rojas García,  
Seremi de Desarrollo Social y Familia
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Cada cierto tiempo, el debate sobre los celulares 
en la escuela reaparece con la promesa de una solu-
ción simple. Se restringe el dispositivo y pareciera 
que, con ello, debieran mejorar la atención, la convi-
vencia y los aprendizajes. Sin embargo, la evidencia 
reciente obliga a mirar este tema con cautela. Un es-
tudio a gran escala en Estados Unidos mostró que las 
políticas estrictas de prohibición sí redujeron de ma-
nera importante el uso del teléfono durante la jornada 
escolar, pero no generaron mejoras significativas en 
calificaciones, asistencia o atención en clase en el cor-
to plazo. Incluso, al comienzo, aumentaron algunos 
incidentes disciplinarios y cayó el bienestar estudian-
til. Más que invalidar toda regulación, estos hallazgos 
recuerdan algo esencial: retirar el dispositivo no trans-
forma, por sí solo, la experiencia educativa.

Tal vez ahí aparece el punto más incómodo del 
debate. Durante décadas, el discurso educativo ha 
hablado de constructivismo, aprendizaje activo y 
centralidad del estudiante, pero en muchas aulas si-
gue predominando una organización tradicional del 
trabajo pedagógico. Se incorporan recursos digita-
les, plataformas o dispositivos, pero no siempre se 
modifican de manera sustantiva las metodologías, la 
evaluación ni el tipo de experiencia de aprendizaje 
que se ofrece. En ese contexto, el celular termina mu-
chas veces agregado a una estructura que no cambia. 
Por eso, la discusión no debiera agotarse en prohibir 
o permitir, sino en revisar con más honestidad bajo 
qué intencionalidad pedagógica y con qué propósitos 
formativos el uso de la tecnología adquiere sentido 
en la escuela.

Desde esa perspectiva, el foco vuelve a situarse 
en el rol docente. Marcos como “DigCompEdu” entien-
den la competencia digital del profesorado como un 
conjunto amplio de capacidades que abarca la ense-
ñanza, la evaluación, la retroalimentación, la inclusión 
y el desarrollo de la competencia digital del estudian-
tado. En Chile, el Marco Orientador de Competencias 
Digitales Docentes busca acompañar a las y los pro-
fesores en la integración ética, inclusiva y pedagógica 
de las tecnologías. En la misma línea, también se ha 
insistido en que, frente a la inteligencia artificial, el 
desafío no es solo técnico, sino profundamente pe-
dagógico y profesional.

En Chile, de hecho, la Ley 21.801 no establece una 
lectura absoluta del problema. La norma fija una prohi-
bición general del uso de dispositivos móviles durante 
la jornada escolar, pero contempla excepciones pe-
dagógicas, de salud, apoyo a necesidades educativas 
especiales y otras situaciones fundadas. Además, las 
orientaciones ministeriales insisten en una imple-
mentación gradual, contextualizada y formativa. Esa 
precisión es clave. Regular puede ser necesario, sobre 
todo para resguardar tiempos de concentración y en-
cuentro. Pero su valor educativo dependerá de si esa 
regulación se articula con acompañamiento pedagó-
gico, formación en competencias digitales docentes 
y metodologías más activas y coherentes con los de-
safíos del siglo XXI.

Dr. Francisco Silva-Díaz, 
Director del Magíster en Innovación y Tecnología U. 
Autónoma
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